
 
 

RESOLUCIÓN Nº 03/2022 

VISTO:  

Que el LALCEC Las Varillas realiza campañas y programas de lucha contra el 

cáncer integrados en una estrategia sostenida activamente por la Unión 

Internacional de lucha contra el Cáncer y la organización Mundial De La Salud. 

Y CONSIDERANDO:  

Que a través de la Oficina De Atención Ciudadana del Honorable Concejo 

Deliberante, el LALCEC Las Varillas presentó un  proyecto de intervención 

artística en la institución que funciona en Av. Centenario 640, con el motivo de 

realzar la identidad de la misma,  visibilizar la lucha contra el cáncer y 

promocionar la Misión 2022 que refiere a reducir la mortalidad de cáncer de 

mama, cuello de útero, colon, piel, pulmón, próstata, a través de la educación, 

concientización y detección temprana.  

Que de manera articulada desde la Dirección de Cultura a través de la Brigada 

de Mujeres Muralistas se dará concreción al proyecto.  

Por todo lo expuesto,  

El Honorable Concejo Deliberante 

De La Ciudad de Las Varillas 

Resuelve: 

Artículo 1º: Realícese una intervención artística en la sede del  LALCEC Las 

Varillas desde la Dirección de Cultura y a través de la Brigada de Mujeres 

Muralista para la visibilización de la importancia de la prevención del cáncer en 

todas sus formas.  



 
 

             Natalia R. Gallegos                                             Paola R. Olivero 

               Secretaria H.C.D.                                            Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                          Municipalidad de Las Varillas 

 

 

 

Artículo 2º: Entréguese copia de la presente a las autoridades representantes 

del LALCEC Las Varillas. 

Artículo 3º: De Forma. 

 

DADO Y APROBADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE  A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE  DOS 

MIL VEINTIDÓS. 

 


